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EL UNIVERSAL,
I flrSo publica diariamente en su Impronta, calle 

oe San Pedro No. 9.
S^fSo vende en el mismo establecimiento.—En 

la Librería do D. Jayme Hernando», oaVo de San 
Gabriel No. 63. — En ©l almacén do D. Manuel 
Fumando», callo do San Garlos No. 37.—-En la callo 
de San Miguel, Esquina del Rolo»; y en la esquina 
calle de San Felipe, bajo los altos del Dr. D. Lucas 
O bes.

AJUMAN AQU Be
Mibkcolks.—Sta. Margarita.

Sale el Sol  ........... .4 las 7 lis. y 9 ms.
So pono.................. '...ÍT...4 las 4 id. y 51 id.

FASES DEL1 LUNA.
33 aa 5239 33 WSJ23 33 2Q3Sq 
CRECIENTE»—el 4 á las 3 y 36 m. de la man. 
DLENA,—el 10 á las 7 y 12 m. do la tarde. 
MENGUANTE,-—el 17 á la 8 y 13 m. de id. 
NUEVA,—el 25 á las 12 y 9 m. de la noche.

COR’K EOS
días én qué ’Sai.en df. ésta capital

Para los Pueblos del Interior.
.9,16, 23 y 30 do cada mes.El.

33
Para fot PueiZos Inferior.

Para la earrera do Chile él...... «...16 dq cada mes.
Paralado Santa Fé el.......... ......19 id. id»
Para la del Perú el..................2 y 26 id. id.

. JPara Barcelona^ Mdrsella, y Geno 
va.

El famoso Bergantín sardo ”Epiro,” 
Vs^&V<npitan Nicolás Raggio, forradov clave- 
■A • • •••riC teado zeñ cóbre, nene Ja tercera parte de 
su carga, y excelentes corriodidades para pasageros. 
Jaos SS; que quieran aprovecharse de tan buena 
proporciop podran ocurrir a su consignatario.

JOSE GESTAL.
4 ■ • • -- - -•--------------- !---- =--------------- i----

Saldra en breves dina la sumaca natío- 
Y fiPPy nal UNION, su capitán Francisco Sar- 
\f7.T-y_ Balan. Los SS. que gusten

cargar o ir de pasage, pira lo que tiene cxcoicnlos 
comodidades, pueden oourrrir al almaoon de

MANUEL GRADIN, 
Frente al Muelle.junio 1

PARA
BAR33L0K A y G3N0VA.

Saldrá sin falta del 15 al 20 de Junio
> próximo, el bergantín sardo Nra Sra.

ROSARIO, tiene dos terceras | ar
tes de carga contratada y admitirá el resto a flete. 
Las personas que quieran aprovechar esta conve
niencia podran dirijirse a su consignatario

m 22 PABLO NIN

PARA EL
DIO JANEYWO,

Saldra sin falta el 12 del entrante 
Junio, el muy velero y conocido 
bergantín sardo CESAR, espitan 
Pedro Víalo: admite una cuarta 
parte de su cargamento a flete, y’

pasageros, para los que tiene excelentes comedida*  
des: para uno ú otro véase con su capitón en casa 
del Sr. Cónsul de Cerdcfia. mayo 30

PARA FALMOÜTH.
LA hermosa y muy velera barca in
glesa JO., su capitón Barnes, saldrá 
on todo el mes de Junio.—Admito pa

sageros, para los que tiene excel< ntes comodida
des.—Los SS. quo gusten aprovecharse dé esta 
ooasion ocurran fc su» consignatarios, 
junio 1. ° MACRACKAN y JAMIESON.

Y

EL nuevo y muy velero bergantín ih- 
gles ^ÁVñéIia,lt clavado y forradd en 

cobre y rec’en llegado dé Liverpool' cri 63 djas.1 
Este barco siempre ha entregado sus cargamentos 
en superior condición y porto tanto ojfrece la .mc- 
ior proporción posible .á los qúe quieran -embarcar 
frutos del país para dicho destino. Tiene ya tra- 
tado únq partida considerable de su cargamento y 
Se calcula qué saldrá en todo el mea erit ante. Pa
ra fléte o pasage vease cón sus consignatarios.

WtEY STRWVRD y Ca.
Calle de S. Gabriel núm. 136.

*:SE VENDE O SE ELETA.
PARA cualquiér párte ¿el Brasil la.mjiv 

yffiQy velera..goleta sarda BELLA AMERI- 
CANA, del porte de 76 toneladas, recien 

w libada de Génova y ael todo nueva; clavada en 
cou e, por una ú otra cosa véanse con su consig- 

«natario ESTEBAN LOMBARDO.
Galle de S. Pedro N.^ 145, ó can «u Captan

• Aóordo.
f .... ? . - - 1 ----------------- 1 ■ n——•

SE yENDE
‘EL Bergantín francés “Fhaetonn de 
porte dé 185 tonoladas, de..una marcha 
superior y conocida, perfectamente 

guarnecido y.’ pronto para dar la vela: para tratqr 
de su compra ocurran con brevedad á su capitán
Réynaud, o á su consignatario D. Audres Cavailion 
calle de Sari Francisco N. 56. jn, 8»

O VENDE,
ÉL muy velero Bergantín nacional
GUIA DEL URUGUAY deporte de 

ji¡v,ugu arrptKis, • forrado y clavado .en pobre, de 
buenas calidades y excelente marché, surto en éste 
tóuérto llegado hoy del Rio Janeiro, ’ está pronto 

^para seguir- viaje á cualquier .destino; quien sé 
por él puede ocurrirá

...■■I
JtyÜttó arribas, forrado y clavado .en pobre, tic 
buenas calidades y excelente marché, surto én éste 

“nuérto llegado hoy del Rio Janeiro, ’ está pronto

por él puede ocurrir á
DOMINGO vasquez.

g. Ct* Tamicen se recibe rn cambio qlgun |>uqrié 
tfropio para ja carrera del cabotaje. • * ab.*24  ‘

SE VEJDE
LA cara N. 56 salle de San Sebastian 
con bastante comodidad para,habitarla 
una familia numerosa; él giie la quiera 

comprar ocurrirá ,á la casa N. 48, icalle de Sanz 
Agustín que encontrará don quien tratar jn. 8

SE ALQUILA,
/^¡psaaUna casa frente a la Capilla de la Aguada 

i a H«a a A tol?® comoctídád para una fabnca dp.
-J------ 1 velas ó jabori. El .que sé interese por

ella en la misma' casa hallara: con quién tratar.—-Rn 
-dicha casi hay un tacho de poco uso, qué l^ace pipa 
.y media de sebo—se ¡vende en precio moderado.. '

i a |qvaB

A YUS®,
^E venden 5 solaros en l:ta calles do san Lilia 
'■w san Miguel y s in Benito, dos terrenos uno 

sn la Estanzuola y otro on la Aldea; inueblcs do 
íítimn moda. Las personas quo so interesen por 
ilgunoa do estos renglones, ocurra al Esoritorio 
lol Oórrodor de riumoro Podro Pablo Olavo calle 
dé sari Joaquín N.0 52. m. 21

^E ha fugado hn negro llamado Mariano, orio-
[lo, oomó de edad do 20 a ios, renegrido, ca

ra larga, y muy feo, estatura baja y fláoo, tiene 
las vénns de las piornos bastante gru'ca.-ip; lleva 
uaa lovi * azul, y una gorra a la Escocesa, haca 
3 días-que desapareció do casa de su amo D. José 
María do Mezquita cualquier persona que lo halle 
ó dé aviso ¿Ce él sera bion gratifeóad’a. m. 21

SEVENDE
. iwjrNA mogona criolla llamada Fortunata, la 

cual por estar rcoien parida y habérsele
1 muerto estos dias la criatura, miedo s°rvir do no- 
'driza-: ’sú prooió 3003 libres?, que filé su costo. 
V ivo su ama en la esquina redonda, callo do San 
Ramón No. 2. m 21 3p

AVISO,
y®|RENTE a la b.»tica dé D. Fermín Yéregui, 
*18 en la zapaterin nueva calle de San Gabriel 
No. 1'6, hay de venta zapatos y botines de scfiqra 
aprecios acomodados. 1 m 18—3p

SE VE3TDE,
WNA negra-de 20 años do edad, sana y robusta, 

tiene tres dias de parida con abundanteícqhe: 
quién la necesito cón el objetó de criar, a- mas xlo 'su 

servicio de lavar, nlanohar y cocinar, ocurra a la 
calle de San Luis No. 155.,. ni 18—3p

AVXSO. .
J ^ctra^° 99°. suscribe ha abierto su éstudio 
T¡ *L_íb cuesta cápital, y tiene cl 'honor dé ofrecer- 
ai público sus servjoio?: ocúrrase -calle -de Santo 
Tomas, al ladorie la Capjlíatie |a Caridad, casa del 
Sr. D. Manuel Reissig.

tri 18 ' Valentín Albina.

PIADOS,
^rE acaban de recibir dos piánó3 perpendiculares 

de voces muy superiores y hechos pot los 
fabricantes «ñas acreditados de Londres, los cualps 
se venden a precios acomodados cri la casa de 1 

BELEF, STEWART y 'Ca., 
No'. 136, calle de San Gabriel.

HAY DE VENTA. 
*r^R>UEVOS cigarros hayaaos en casa de D. 
■^'41 Francisco Juanicó, mass fuertes que los 
anteriores, á diez patacones el cájon dé mil cigar
ros, y otros ’de calidád superior á siete y medio 
patacones el cajon.de quinientos. mayo 8 .

SE V£ aros,
WNA criada en Extramuros a estilo,dé féria, en 

la cantidad de 3123 libres de derechos y al
cabala. Sabe layar bien y ■ cocinar regularm3nte ; 

quien se interése en su compra ocurra a esta im
prenté qué daran razón. m 18— -3p

VEYDE,
BÍ’N negro de edad como de 20 ¡años poco mas ó 

sap*  mqnoé, de oficio horrólo y buen cociriéTo, én 
la cantidad de 260 pesos libres, el qúe pe interese 
Eorél ocurra aria calle de Sil. Benito No. 86, .que 

aliaran con quién tratar. ín. 29.'

TI^A macitm que fué de Canelonoa t'iónqéího-! 
ñor do avisar n lu’ señoras madros de fami

lias eme acaba do abrir su cscuoln de nifins ¿n la 
callo do fihn Vicente No. 14, - frente ni BAfló de losi 
Padres.—Las Sras. quo guatón honrarla con su con- 
fianza, onc meraran on su escuplq todo Jo que puedo, 
constituir ln buena educación -de úna júvón, y pro-' 
mote dcsenipoflqr su tarea, como lo ha hecho hostal 
ahora.1 junio 2

AVISO.
hallan en la oficina de Policio una alfombra,' 
una pieza de bayota y un cqero vacuno : el 

dueño de cualesquiera de estas tres cosas presénte*  
se, que dando las soñas, le aeran entregadas ; así 
'como también una cartera con pap<-le3.—Montevi- 
deo, Junio l 3 de 1835.

AVISO.
necesita comprar uña criada buena cocine ’ 
i y de buenas costumbres, con condición de * 
arle [en eso caso] su libertad a los 8 arios.

Ocúrrase a esta imprenta. mayo 7 tfs

AVISO
BESE A cónohavarse unhomblepára capataz 

ue barráca, mozo de almacén, ú otro cualquiér ‘ • 
trabajo como de sirviénte 'en una'casa ; el que lo 

necesite para alguna de estas ocupaciones, puo-> 
de avisar por esto diario donde se le debe buscar pa-, 
ra tratar ra. 8 ,

VENDE.
[IIF- ue#r0 co,no de 20 años, de oficio carpintero,' 

* en la cantidad de 400'patacones Libres; él que’
so interese én él ocurra al No. 28 calle de Sn. Juan,1

AVISO.
venden piedras para repisas de balcón labra-*'  

l as de iriucho gusto con diversas molduras : el 
que se interese en comprarlas, como también pie-, 
(Iras para afilar puede ocurrir al Escritorio dé Dn. 
Francisco’ Juanicó. 'ma. 2. ’

AVISO AL PUBLICO
gR)LIENTE a la esquina do D. -Luis Laintfá, en> 

la calle He Son Pedro No. 9; so ha abierto 
ma Botica con un surtido general! de jnedicioaq, 
tresqas: sus propietarios se encargaran de enviar 
afuera todo lo concerniente á su arle, por mayor y 
por menor. • •'{ijj . ■ ab 29

■ intj&hdsantii
Naval de D. Guillermo Parry. 

«sfehay de venta un surtido hermosísimo de na-*  
jvqjas, cortaplumas, y tixoras, de la primera hechu
ra de Inglaterra. También se halla » cp la misma 
casa velas de esperma de Superior calidad, mostaza 
inglesa eñ cajones de doce d'ucerias, ó por meríu- 
dpp; ja!nonos,’ qebadilfe, -.ostras escabuchadéá, sal 
fina.. Y una paytidp .dq galleta nueva pnel ínfima 
prcció.de Guqfró po^ós ymedió el quintal. m. 29

AVISO
WNA escopeta fulminante de dos cañones don 

su caía y útiles correspondientes hecha d^ 
caco:uiénda por Qn-i dé los primero’slmaGstros ar

meros de.Francia.—•Igualmento,un hermoso Teles
copio,*so  hallan de vcntaéii Ú ¿tea de martilló de 
Leou José Ellauri yCarcaHe de S. Pedro. ih.:^9

PARA EL
^KIO OD.ANDD.

1 5»&j»¿SaWra eu to<ía ‘ista semana ci muy velero 
, bergantín amerisauo. “New.-YorcJr,”

espitan Smith; recibe carga y pasageros 
P’»™ loa qué tiene excelentes comodidades. Los

• ~ s- ¡fltie gusten cargar ó ir de pasage, pueden ocur- 
, Mr a jius consignatarios *

SOÜTffGATE Y Ca., 
junio 9 CoKé del JfúeZfe.

SB VB&9E,
^^ 3ÍLk.pallpvde Sari Tejmo No. 34, frente; 
i1B a la baterié de Sari Paspúal, una casa: 

de pitó con -13 y inedia varas de frente y 
35 y "BíS dé fondo; el que quiéra comprarla en la 
'misma casa encontrará pon quien tratar, jun 2 ■■ |

SD HAN D.UIDD
BEL salad ro de Seco dos negros de los colonos 

llamados .el uno .Luis y el otró Francisco, 
vestidos ae cam'si y calzoricilíp-de liénzo blahco 

de algodón, camiseta de lana y poncho vicharás: 
quien los hallare loj ooqduo'rá al mismo saladero 5 
en esta ciudad a las casas dé lo3 SS. Goinez y Nu- 
fie^ donde récibiiá la correspondiente gratificación.

' AVISO*  OFICIAL;
MINISTERIO DE GOBIERNO. , 

Afo/ttaOi&Q, áfqyoj 11 ¿e 1835. >
E fr tbiendo contratado el Gobierno- con D. An^ 

«va' touíe Alvá, el alumbrado pubfloci dé ésta 
Capital, b^jo la coúdioion, que el derecho.por pueiy 
ta de usó diario a la cálle, sera el de dos reales, oon- 
fo’rmé ala Ley; que sé le satisfará indhtintauwnté 
por ’ó's habitantes dé las casas que sean propietaria 
ó inquilinos; al principio de\cada ínes; sehéce sabét 
al Publico para^u conocimiento. 30 p*  . 'J

REVENDE
NA negra, y ^e podra v«jr en. la oaRetic Sai¡i 
Joaqnm No. 132, ciado de la casa panade 
ría Qe D. Frauciéco 7'árabal, donde se 

podra tratar. 1 junio x

PARA
31XO GRANDB Y pu

erto alegre
. Admite .carga a fléterel bergantín goleta

brasi|ero SIE^R .ífeRJL, prS¿imói
► — a dar la vela: véase*  á‘'s«í éoñsighatariol

LING GUTIERREZ;:

OPIO CAL.
jlfonZeuiden, Junio 1 ° de1835.

El Ministerio1, de Hacienda oye; proposiciones 
hasta el día 30 del' corriente, para él remate de‘la 
mitad de los derechos de importación y exportación 
rióla Aduana dé'Móntév:deo, por el termino de un 
afió, en virtud dé la facultad que las HH. CC. han 
otorgado al Gobierno por la ley de 11 de Junip-dej 
afio próximo pasado-; y en la, misma oficina se 
instruirá a lps licitadórcs acprcá'de las'bases y 
condicionas del contrato.-

SE VENDE-, -i ■
negro de 23 á 25 éñús, entiende dé pana- 

wsv derta, en la cantidad de 350 pesos 1 i bres que 
es el precio que oo.sto;,el que lo. quiera comprar 
véa^e joon su düefil qué vive en lá-calledé bári Fe
lipe N. ° 12 frente al1 café déla Gallega.’ iúiulí9

'bT.jinA .tnáóra compuésta^nc 16 cuadras doi 
M 'J octavas, frente á la del Dr/D. Dáriiaáo 

Larrafiaga, con' algunos árboles y una ca
sita dé .materiai con bueñ zanjeado. El que 
interese en su compra en .‘la misma phacr^.encQn- 
trará coq quien tratajT. / jun 2r -

-' -mayo 7

P4R4 JEÉ Rtó JÁNEIIÍO.
saldra dentro de 6 día?, la mtiyfvelera 

Escuna Portuguesa nUuquezfa .de Bra- 
gamra,u la oual !^(^bc flete inuy»¿CQindí 

"liado, quien quiera cargar ó ir de ‘pagage ocrixra ri 
r i consignatario, Manuel José da Costa Guimareitó 
Odie de Bau Luía N.o 1Q4, J&

• ' Tí - ’ fó SEA
V®>REVE examen de ésta cuestión—¿¿onceni 

drá có no á .lao nuevas. Repúblicas de. 
América, apresurar el reconocimiento ds^su inde. 
tendencia, enviando embajadores ú, la córfe dé\ 
Mfidrid ?-i-9e i hulla de. venta en. Jq; librería dé1 
.DjJayme 'Hernández, Oidlede fcian G^bripl Nq;< 
63. mayo 11

ADICTO DE POLICIA.
él objeto ‘de tenór1 la Policía una razón 

exacta del número déíitarre^llerosycajrrf- 
tillas que existen en la capitel, y*  numerarlas del 
modo qüe'corréspond'e, ha aéterminadb-—: I !

Arh 10 . Desde el. día 10 -del eritraute^mes ide| 
Junio hasta ocho ^s después'qúe,qe les.s^fialase^ 
plazo ¡V Jo? carretilleros, sé presentaran eri la oficina 
de Policía a; dat ‘suS iíbmbree y récibir eínthnero 
que deben llevar sus carrpages.
?. 2 a El que venciólo aquel plazo no cumpla con lo 
que se previene én’él interior ártícúl’o,' sé le pro-: 
hibe'trabajar étj’ lá'p'ajra,.. y cualesquiera de los, 

.'tenientes, dePoji^ía-.q celadores esta obligado a 
impedírselo.—<;Mbntevideo, mayo 30 dé 1'835.

P T - J?, rJ BLANCO^

is® V®NDDN i
BOS. j carretillas en , buen Uso, - cor Seis .mulqs 

u ^uperióre?. Los SS. que quieran tratar par 
ellas pueden oórirri'r ala calle de San Luis No.^® 

frente al.Fuerte de San José. ‘ jüi^2^

j
la c*lle  desap,F£ljp9,púnu|6 hay de yen- 

una pequeña partida del , acreditado \ ino 
llámádq Ratafia, fécien llegado de Barcelona,, y‘al
gunas1 damajuanas de aguardiente dé Súperiór 
bálidad’’1' ■' " ’V • -¡i ruidrr </■

AYO®..;;
(^E vqnde un piano de excelentes voces.y do 
Wr poco ugo. en esta íniprenttt darán razón de eu 

•dueño, *■  ;r . u : j/5—3p< •!

cajon.de
prcci%25c3%25b3.de


INTERIOR.

CAMARA DEL SENADO.
PiláSlDSNCÍA DEL Sil. D. CARLOS ANATA. >

En la Ciudad do ^ntoyidoo, á cuatro do Ju
nio do 1835: abiojti la sesión con loa SS. Sena, 
dores, Anayi, Prósidnñt-?, ¿úñigá, Ihrroyro, 
García (D. Solano), Alvtroz y Feroz ; con aviso 
do no-podor asistir los SS. Águila r, Poroyra y 
García (D. Salvador): IhíiI.i, aprobada y firmada 
el acta.de la actorior, so dió Cuoiita do los asun
tos quo habían entrado y so . oxprpsan á conti
nuación.

El P. E. con r.omhnimteion de 26 dél próximo 
pasado somete ¡i la sanción del C. L. un proyec
to dé Dóc'eto declarando que los buques éspl- 
ñoloá serán admili.loa y considerados en los puor- 
tos do la República, en la propia forma quo sean 
admitidos y considerados los buques nacionales 
en los. puertos do la Nación Española, Se man
dó pasar á la Comisión dé Legislación» ..

Él Sr. Prosidonte de'la II. C. do RR. con ’fe- 
ohal»° dol que -rija,-transcribe una Minuta-de 
Decreto sancionada por nll.i en sesión do 33 dol 
próximo pasado.,.-eoncediondo -por gracia ospo- 
ciil, como pensión .vitalici i á D. Manuel García 
y Lnpnz; Ja mitad del suddo quo .disfrutaba 
siendo Proeoptór de la Escuela ■‘Pública de Sin 
■José. Se destinó á li Comisión da Peticioné?.'

- El P. E. con.la propia data,-acusa haber r.eci¿ 
bido v mandado cufhplir la ley jnneiónada por 
los HÍI. CC., relativa á la Guardia Nacional. — 
Se mandó archivar.

El mismo, con. igqal fecha, después’de hhüjr 
oidc'd parecer dol Señor .Vicario Apostólico^ 
eyacia el informe que so lo pidió sobre el pro
yecto dé loy relativo al establecimiento da los 
tribunales eclesiásticos., . Se dispuso qpe» pisase - 
á la Comisión de Legislación.

, La de Guerra presenta dos informes, en uno 
de los cuales aconseja que se adopte el-, proyecto 
de ley de Premio Militar, en los términos en que 
ha sido sandionado por la TI. C. de RR.; y en 
el otro opina que no-deba aprobarse; la minuta 
de decreto,remitidapof.'la misma, concediendo 
4 varios inválidos ol goce de las pensiones que 
acuerda la ley de 12 de marzo do' 1829. Se-or— 
d.mó que se repartiesen ñilbos negocios.
■ Después de esto se pasó*  á la órden del di i, le • 
yéndose eoñ ese motivo las siguientes ■ piezas.

“ La II. C. de’RR., én sesión de 23 del cor
riente, á la solicita 1 Adjunta,’ ha sancionado' Iá. 
siguiente resolución.”—-“Devuélvase. al P. E. la 
solicitud dol- Sr. t). Martín -Rodríguez para que 
procedaulpago.de lo que. legítimamente.-se le 
d :bi.”

La que transmito á la! de’ Senadores .para" lo 
que determina la Constitución.

Dios guarde al Sr. Presidente muchos años. 
Montevideo, Mayo 26 de 1835.'

, Francisco Antónimo Vidal, Presidente. 
M/gweZ .Infamo Berro, Secretario.

Sr. Presidente de la Cámara do Senadores.

, Señores Senadores:
■ La Comisión de Peticiones ha examinado él 

expedíeoté promovido por el General D. Martín 
Rodríguez, y es do opinión que V. H. no. debo 
trepidar jeij conformarse con la minuta'da de
creto sancionada en la C. do Representantes.

LaComision saluda á los SS. Senadores eon 
tolo respeto.

Montevideo, Mayo’30 de 1835. 
Javier García de ,Zúniga.

•r Declarada on discusión-general la minuta de 
resólucioniqjué queda inserta, y no haciéndose 
observación alguna, se pabó á votár si había de 
considerarse en particular1 y resultó la afir
mativa.

Abierta lá nueva discusión, él Sr. García (Di 
Solano) pidió quo se leyóse la solicitud, y verifi
cado que fué, expuso, qué prescindiría de hablar 
á cerca del derecho de propiedad- que el recla
mante debía tunen sobro los campos á que se re
feria, sin embargo de que le asistían razones 
para creer que ese derecho era disputable cuan
do monos; pero que no’ podía dejar do oponerse 
á la resolución qué sedí^cutiu, en virtud *do  que 
hola consideraba justé po)*  dos nr&ivop: prime
ro, porque habiendo sido arrancado ese territorio 
dol podar-de los Brasileros, por el. Ejército qué 
bperó sobro Misiones, sin cayo acontecimiento 
Jo.habria perdido para; siotripre'el »Sr. Rodríguez, 
fué necesario para, asegurarlo, establecer allí la 
-colonia del Cuarein; cuya medida, por -con- 
tguiente lejos de perjudicar al peicionarió, re- 
dundó en beneficio suyo i segundó, porque sien
do'debida la inseguridad y el desmerito do aqué
llos campos á su despoblación, ellos debieron, 
ganar naturalmente con la fundación de la Co. 
lonia. Por estos fundamentos se pronunció con. 

"jr i*  lá resolución Sancionada por la otraTL 
Cámara.'

__ El Sr. Zuiíiga contestó que la Comisión par^ 
expedirse en los términos que aparecían de su 
dictamen, no examinó*  los títulos dé propiedad 
'delosterréhos/sinóqüe suponiendo sor la*  pro. 
piedad ,nn hecho, qué se voia corroborado 
porh adquiescenciu del Ejecutivo, se limitó á 
considerar si se habían inferido con lá ocupación, 

-algunos perjuicios al suplicante. Que encontró' 
que efectivamente se le habían irrogado, porque*  
estando poblados con anterioridad, loa poseedores 
se vieron obligados á abandonarlos, por las de 
yrodacionCB que sufrían dejos individuos ¡^dojla- 

,colonia; resultando do esto que hubiese dejado 
do venderlos con grandes ventajas d los quo te
nían allí sus ostublocimiontos. Quo por otra 
parlo había tenido presento, que por la ley fun
damental no debe ootipirol Estado la propiedad 
paiilcnlítr sin indemnizar á» su' dueño, ■ Q'to la 
Comisión observó adornas, que el avalúo dol ar- 
rondainicr toora tan módico, que solo alcanzaba 
ó um torcera parte de 10 quo regularmente so 
pagaba por otros campos; y que en atención á to- 
doeslo ora do pnrocor quo dobía aprobarse la •re
solución propuesta,

'EÍSr. Perez dijo, que lo queso había aducido 
en oposición á la minuta, nada prohíba contra la 
j leticia de 'ru adopción, perqué diciéndose ón 
olla únicamente qne.ol, gobiorno después do las 
averiguaciones y justificacionoa necesarias, pa- 
gu-i ni petición ario, lo que logilimamonto se le 
¡deba, no se hacia mas que,.dar una resolución 
arrogl ida á lo que proviene la Constitución cu. 
an Ib jdétérrhina qüo en él caso do necesitar la 
Nació i lá propiedad particular de. , algún indivi
duo, recibirá este del tesoro público una justa 
compensación.

Hechas alg mas otras observaciones en pró y 
un contra, so dió '. ol punto, por suficientemente 
discutido; y puesta á votación la minuta de re- 
isoljicion fué aprobada.

En seguida, se ocupó la Cámara.dél asunto quo 
se rejistra á continuación,

ía H. C d¿ RTt. de la' República 

Oriental del Untgaáy ed sesión de 
■^byer lia sanciona lo el proyecto de ley 
qae sigúe.

Art. único. La ebriedad no será con
si derád.x cómo una excepción legal para 
.disminuir Jas peña? que la ley determina 
contra los delincuentes.

-.El quo paso á la de Senadores á los 
efectos consiguientes.

Dios guárde al Sr. Presiden!e muchos 
años. Montevideo, Mayo~22 de 1835.

Francisco Kntonino Vidal.—presidente. 
Miguel Antonio Berro. — secrétafio.
Sr. Presidente de la C. de Sonadores,

H. C. de Senadóre». >
La Comisión de Legislación ha visto 

y examinado el proyecto de ley quo quita 
á la ebriedad el privilegio de atenuar/ el 
delito y sus penas, dejando, corno es 
consiguiente, en el caso dé sufrir ella 
misma las corre,corones á que tiente lugar 
por sus: efectos.

La Comisión considera que es honroso 
para V. H. ol sancionar está.refprmadel 
viejo códigc; y con ella establecer en 
lo*penal  un principio mas coherente con 
las' instituciones 'fundamentales de la Re*  
pubTicá/que el rejpetó consagrado por 
las •'leyes actuales á uno de los vicios 
mas torpes y vergonzosos de?que'puede 
mancharse ol hombreen cualquier estado 
que se le consideré.

La ebriedad priva al hombre, del ejer
cicio de sus derechos comiTxiudadanos, 
ha dicho la Constitución*  (art. 11); pero 
la -ebriedad de permite matar, ó- matar 
sin resulta^: por quo^un presidio por 
cinco añof no es la pena del homicidio; 
y actualmente-podrá decirse que de nin
guno por qíié donde están e^os presidios? 
Ño-los tenemos; y la impunidad se ha 
identificado con una-peda, jquo en otras 
circunstancias suqle ser terrible : siendo 
este el eTecto.de -la falta de loc^l, y me
dios para asegurar á los roos que la 
sufren.

'La ebriedad á juicio ídc .lá comisión, 
nunca fué una excusa del crimen, si se 
toma poi -uflá habitud; pero oí .peder de 
las interpretaciones llegó á éste punto : 
que un óbrio, con’ probar que lo era á 
todas horas del dia, podia sin temor arro
jarse á los mayores excesos, seguro de 
hallar su inocencia en la prueba de aque*  
lia-ignominia. .

La razon’en vano ha dicho, que la ley 
coloca el homicidio por ebriedad al nivel 
de los fortuitos:; .y que esto era bastante 
para manifestar que no siendo casual en 
su orijen y en süs efectos una verdadera 
do nencia la-ebriedad-, ne podía ser una? 
escusa. ‘Las-co-ns se han entendido de 
otra mañera, y la falsa compación logró- 
santificar el vicio mas pernicioso para 
pueblos que gozan de un clima, y se nu
tren do alimentos que producen, por de*  
cirio asi, un exeso dé vida

Debe pues sancionarse la ley proyec
tada y pasarse el aviso competente, para 
que la sociedad entré, cuánto mas antos, 
al goce dé jos beneficios que serán in
calculables, si como es dé creerse, esta 
ley concurre á inspirar una aversión mas 
profunda al mayor enem’go de la razón 

y de la salud do la especio, cuyos progre
sos retarda y dol individuo cuya existen
cia pone en peligró)

La Comisión reitera su sumisión y 
roHpeto.nl IL Cenado; Montevideo 
Mayo 30 do 1835.

Solano García, .

Piiosto á la consideración do la Camara en 
discusión general el proyecto doloy quo precedo, 
ol Sr. Perez tomó la palabra y ospuso : Con un 
■motivo iguil ho recordado á Já-Cámiri^ poco 
hace, la circunspección que debe tenerse para 
hacer -innovacioAOS én las .leyes quo nos rijen. 
No dudo que una reforma será conveniente y 
quo en algunas será necesaria i pero repetiré que 
en propio y prudente que osto se haga con el 
consejo de hombres sabios ó instruidos en la ma- 
teria, para que produzca los efoctos útiles que se 
desean i en el proyecto qdo ócupt la atención 
de las Cámaros es digno do obsstVarse qle cuan
do la ilustración levanta por todos partes una voz 
enérgica y filantrópica para minorar las penas y 
'abolir lado muerte, la nueva Jey propuesta 'faci
lita el hacer mayor carnicería en la especia hu
mana, y encierra ra xs rigor y crueldad que el que 
se lamenta en las existentes. Si nos preciamos 
de liberales, seamos humanos; y en voz de decre
tar crueles castigos, hagamos leyes para preca
verlos djlitos y asi contribuiremos á for.n ir una 
sociedad de hombres afórales y justos. Ea mi 
opínipn, señores, el proyecto debo ser desechado.

Él Sr. Garcia^D. Solano) contestó*:  quenada 
seria mis útil- como, el .que se diese un código 
completo, atendida la imperfección de los que 

- tenemos,’ puesto qué machas de sus disposiciones 
pugnan con nuestras costumbresy con él sistema 
de Gobierno qué nos rijo; pero que en la imposi
bilidad actual de darsp éso código*  era preciso, 
como lo había observado un señor Sanador, en 
otra sesión, ir ocurriendo gradualmente á nuos- 
trás éxijeñeias, subrogando con-lentitud unas 
leyes por otras. -Que en esta virtud y siendo 
necesaria la ley que se, discutía, para contener 
los crímenes áque arrastra la embriaguez, cou- 
venia acoparse de ella: no obstando su sanción 
para que asi esta, como las'demás leyes qué se 
promulgasen en lo rúpeesivó,, quedasen deroga
das cuando se diora. el có-Jigo qxpresido; y que 
por lo tanto debía entrarse á la discusión parti
cular.

EI Sr. Alvarez dijo: Que en el ejercicio da su 
facultad había sostenido siempre con decisión la 
excepción do la ébriddad; por que existía la ley, 
q*  la establecía poro q‘ no podía menos, q*  enhocar 
q‘ habla necesidad de derogarla sinó en los térmi
nos precisas en q‘ se. proponía, en los bastantes al 
monos para poner un remedio á la frecuencia ex
traordinaria y perseverante do homicidios causa— 
dos por, ó;con el pretesto de la é.nbriaguez. Quo 
aun el usq délos derechos légítimós*  dejaba de 
serio, y las leyes le constituían culpable teda 
voz„quedejenprabaeQ una ocasien inmediata do 
crimen, ¡Ó de actos declarados tales. Alegó va
rios ejemplos tomados de la legislación existente, 
y entre ellos el desque por Jas ordanáhzás lá 
ébriedad no era admitida ni como escusa, ni co
mo calidad minuente de los delitos; porqué-.un 

^hombre aFmado, privado de la razón, se hallaba 
en uiia ocasión próxima de cometer los mayores 
desórdenes, dejando por la naturaleza de sus fun
ciones, Á los ciudadanos inermes sin defensa. 
Que asila legislación criminal de toáoslos Pue
blos érala historia de sus. costumbres, y que con
tándose en la de nuestras clases menos civiliza
das el hábito de laémbriaguez unido aluso del 
cuchillo, con otras circuiátancias que hacían 
casi inevitables los mas grandes excesos, consi
deraba de una absoluta necesidad ó bien adoptar 
lá medida propuesta, ú otra que contubiese los 
deplorables efectos de esa calamidad. Qio por 
lo mismo no creía que debiera contraerse sino á 
los casos dé homicidio como había sido propues- 
ta por la Comisión de legislación en la H. G. 
dé RR., tanto mas que de lá pena capital ¿la de 
los homicidios casuales, en cuyo número se 
cuenta el causado por la ¿mbríaguez, hay una 
inmensa distancia, y no puedo haber la grada-: 
cion qne admiten las penas inferiores. Que es-*  
peraban por lo mismo quo no desechándose la 
materia, se pasaría á la discusión particular, y 
para tal caso se reservaba indicar,modificaciones1 
esenciales á la medida propuesta para conciliar 
los inconvenientes, que ofrecía en el. concepto 
de los Sros. Senadores, que se oponían al proyec
to, Ain negocio tan grave.
' Él Sr Barreíro manifestó, que Venia dispuesto 

á oponerse al provecto,, pero que después de lo. 
que había oido,' había variado hasta cierto puní 
to^ Siii embargo, agregó, ya quisiera mas bien 
qué so hiciesen efectivas las medidas de policía 
contra los vagos y mal entretenidos, y se dictasen 
otras que lubiesen por objeto quitar las ocasioj-! 
nos, ó al monos la facilidad de satisfacer el ^ri- 
cio deja émbriáguez, antes que dar una ley qpo 
puede reputarse hasta cruel» puesto que quita la 
excepción motivada en Un vicio qué por desgra. 
cia se halla ya demasiado generalizado particu
larmente en la ínfima clase, y brindada su satis-' 
facción por todos los medios que todos los dias y 
á toda hora la hacen fácil aunpara los de menos' 
recursos. Castigar -con rigor los efectos de un 
vició, dejando subsistir al mismo tiémpo cuánto 
contribuye á fomentarlo, y esto en personas yá 
enviciadas, no puede ser.

El miembro de la comisión espresó, quo todo 
lo que se había dicho en pro y oh contradel pro
yecto probaba la necesidad do tratar esta mate

ria, y que por lo mismo debía pasarse á la discií*  
s;on partícula^, para la que so reservaba contestar 
¿las objobionos que se hacían.

Dado e} punto peí*  suficientemente discutido en 
general so puso a votación eí kabia de entrarse 
á considerar en particular el proyecto de ley^ 
y resultó la negrtiva.

Con lo quo anunciando el Sr. Presidente q>i? 
quedába desechado, y que se avisaría á la H. C. 
de RR., se leuahtó la serion á lis tres menos cuar
to de la tarde- .. ,

COLECTURIA GENE 1 AL.
Montevideo, Junio 2 de 1835.

Persuadido el infrascripto que la salida de 
efectos sin guia de esta Capital para la Campaña 
facilita el que k>’ que puedan desembarcar clan- 
destinamonte por las costas transiten y se con- ( 
duzcan con toda seguridad á los puntos á que 
quiéran destinarse; ha creído de s r deber poner
lo en conocimiento del Sr. Ministró para que sí 
lo eroyero oportuno disponga, que aun cuando^ 
sean libres de todo impuesto los artículos que sefl 
extraigan, esten Toa interesados obligados á hiJj 
eer de ellos una-manifestación escrita en que se 
les acuerde permiso para su conducción al punto 
donde se dirijen, sin cuyo requisito, que lo con » 
sidera esencial, se impediría por las autoridades . 
locales su transito, cuyo medio á jr:cío del 
subscripto opondría algunas dificultad-9 á lo<fl 
traficantes fraudulentos.

Saluda.al Sr. Miníqtro.con su mayor consi» 
deracíón,

Por el Sr. Colector GeneraL
Ramón de Acha.

Montevideo, Junio 2 de 1835. -
Espídase el decretó acordado a este respecto^ 

Rúbrica de S. E.
PEREZ.

MIERCOLES 10 'DE JUNIO DE 1835. J

OBSERVACIONES sobre el Informe, de Ztfr 
Comisión de Hacienda del Senado.

(Continuación.)
En un país, sigue la -ilustrada Comisión, 1 

empieza á existir, y enteramente aislado ; en un s 
paz*  yue apenas tiene capitales (fíjese la atención 
que’ el asunto lo merece) y que esos mismos pue*  -a 
déñ diariamente emplearse con uri beneficio de ■ 
aliciente

Después de leer este periodo e? difícil atinar con 
el espíritu que influyó en la redacción del Informo: 
si él de ignorancia, és muy crasa;. si el de malicia, 
ea muy torpe; pero cualquiera que haya sido, el ■ 
resultado cierto del informe es el descrédito dél 9 
país, y el de embarazar, al Gobierno en el caso de 
ser acogido. •
. Es necesario toda la perspicacia de la Comisión' j 
para ver en la Caja, en el Gran Libro, en tas 3 
zn*cnpc£qn¿*, ' <£c., no la liberación de la ■
deuda, sino un fondo público que nos vá á llevar I 
á un abismo. Desearíamos que la Comisión hu> q| 
biese dicho-^supuestp el empréstito, ¿ qué clase de» m 
documéntos ó títulos de crédito se dará a los pres- 1 
tamistas? ¿Con qué acreditarán ser accionistas en ■ 
este empréstito, y acreedores aque cada tanto tiem- 
po se les pague tanto interes ? Si, como es indis
pensable, sé les ha do dar algún dóé-ament *,  alguna ■ 
prueba fehaciente de que son acreedores al Ínteres, S 
y que son dueños de tal capital, si ese documentó a 
es enagenablc y transferible, ese. es un verdadero fl 

‘-‘fondo público." Cuándo la .Comisión aconsejó 
que se .sancionara un empréstito ¿ ignoraba quo So * 
habían de documentar los, prestamistas ? ¿ Igno*  
raba que ose documento no'había de ser úna escri- ■ 
tura pública, sino una cuartilla de papel con tales 

y formas, y que esa cuartilla do papel so
llamaría “póliza” on español, *̂bond n en, ingles, y J 
“fondo público” en el idioma de todas las nació*  l 
nes? ¿Ignoraba la Comisión que qqandto qe dice. 1 
“los fondos” ingleses están a 'tal precio, loa. franco- J 
ses a cual otro, Jos del Brasil, Bdenos Ayres &c., ]l 
so quiere*  decir que los' documentos de loe emprés» | 
titos de esos países tienen tal precio en |il épopal I 
En una palabra, ¿ ignoraba la Comisión quo “em 4 <1 
préetito y fondoú*  son. tan correlativos y tan inti- | 
mámente conexos, que no puede existir lo uno sin 
lo otro? Si ignoraba todo esto no debió producir 
ese informe; y. mucho menos debió hacerlo ai lo | 
sabia, . '

acta.de
procedaulpago.de
eTecto.de
roHpeto.nl


N.ula hoy en asto, mundo tan puro y parfjcto 
de quo no puedan abusar los ho.libros; mwstro do*  
borosaplicartodoi luinxlios qu la prnlonoia 
dicta parí i.npjlir ol aban, /oalo lo hx lucho 

I ol Gobierno on los proyectos sobro quo informa la 
1 comisión. Muchos Gobiernos han abusado dol 
I precioso recurso dol crédito; paro ni oslo ,os ya 

tan fácil on ol dki, ni nosotros nos hallamos, ni 
podomos hallarnos nuno i en las n^cosidúd >• lio*  
tipias, q*  han dado .( otros Qobin-nos protoxlo pá- 
ra abusar dol oré dito; y todos os ¡a m dos quefor^ 
fnanelabisw qno ha visto la Cu nision, no son 
mis quo gonordidodos quo on ol dio nada velón, 

■ nada importen; malos mil vooos anunciados á to-
«13 t |

dos los Gobiernos y quo han surtido do argumon-
I tos 4 los quo on tesis gunaral han impugnado 

la creación do una deuda pública; pero osto oslá i 
ya docididoon ol tribunal do la opinión do la ni

' yor parto da los Economistas, a punto quo uno ¡ 
do ellos (Ganill) dios “do todas las acusaciones 
que so han hecho contra la deuda públioa nuda 
queda ahora mis que ol número, importancia y 
justa celebridad da los acusadores.'*  Asi os qus 
ípdos osos anuncios de ruina de nuestra pequeña 
industria, triunfo del agiotista t, bancarrota, &o.

?■ &c. no son sino voces quo pueden servir para 
alarmar, p*ro  no para convencer.que sea p?rjudi- 

C*  cial la creación do una deuda pública y asignación 
de rentas para su pago progresivo y gradual. Lo*  

k jos de padecer nuestra industria (no lo dudo la 
discreta comisión del Sanado) ella adquirirá un 
fbmonto poderoso con los Capitales: en cuanto al 
agio, sabido es que lo ha habido y lo habrá sieni*  
pre en todo país en que se emplee el’ crédito; pero 
es imposible queon ol nuestro tengamos ol riesgo 
de la alta y la b ija con los fondos quo so establo*  
«en en Ios-proyectos en ciiostion.

El Gobierno ha tenido mas -previsión que la 
«omisión le supono : sabia quo en el país no po- I 

¿diancinitirso billetes de fondo p tblico', os decir, 
.xlosumentós de crédito transcribios y enegena- 
blos, que representen la acción da cobrar un in
terés, y que cu-indo su tenedor quiera- realizar ~ol 
capital que espresa, tonga qu e venderlos á precio 
doplazi; por la razón muy.rencilla que talos 
fondos no pueden circular con crédito y producir 
h¡jna3, si aó on países donde hay superabundancia 
de Capitales, que no teniendo -ocup-icioa se emi 

I pleiu en estos foa los} para hacerse lo que 8Q 
llama, si- os que la comisión lo ig lora, renteros; y 
por eso y por que vengan al p ús C ¡pitóles on nu - 
morario, es que establece la Ley que los feudos 
do ese empréstito solo circulen en mercados es*  

l - trangeros.

Pero silos fondos soñ cosa tan buena (obser- 
Vva la Comisión de hacían L) ¿por que-vedarla al 
EF nacional j concederla al estrangero? ¿que pre" 
z cauciones podrán impedir que mil p?3os en fon

dos público t se negocien dentro del psis cuando 
u fasi convenga al que los tiene?

, Cuando las pasiones preocupan á un hombre, 
no hay despropósito que no croa realizable.

La Comisión ha dicho, pocos renglones antes,-
«quo én nuestro p lis apenas hay capitales ; y aquí, 
ya supone q:ie los fundos pueden importarse por 

R cargamentos. Esta es, respetuosamente ha- 
. ■ blando, la contradicción mas torpe en quo ha po- 

dido incurrir la Comisión. Si ell i reconoce que 
g no hay capitales en el país, si no sé importan 
L artículos, si no cuando hay posibilidad, decimos 
J mal, cuando hay seguridad de ganar en ellos, 
X 1 quien puede traer pólizas del empréstito para 

m 'venderlas aquí ? ¿El pensarlo siquiera no es un' 
B delirio ? Sin embargo, era necesario para inge- 
| 4rir en el informe todo lo que sigue á este conclu- 

yente raciocinio.
Continuará,

COBRESPüN D EKC1A ¿ 
Sr. Editor del Universal.

Después dé los argumentos sólidos,' de un 
'.amigo dejos Empresarios de la Plaza de Toros, 
' que subscribo un artículo remitido en su No. 
'1,721, nada tenemos pío agregar para paten- 
<,tizar lo infundado de las razones que emite la 
I H. Comisión de Peticiones de la Cámara: dé RR., 

para aconsejar que no sé haga lugar á la soliciJ 
tud de los Empresarios. Sin embargo, queremos 
íiaeer una leve indicación por lo que pueda im
portar, y es que la H, Comisión dice, que por 
ser inútil, é inmoral aquellas fiestas (los toros) 

'no debe hacerse'lugar á la petición, y esta razón 
ésta enteramente destituida dé fundamento: por
que los Empresarios pidiespn precisamente la

oontinuiohn do las o.irridas, onhoViona y no 
so los ooiuodioso por la tumor*11.1  id do olios «i 
soqníoró; poro olí m huí oslido muy distantes 
dt) oxyir oso; lo q*io  solicitan on justicia oh quo 
so Ion indoinnizó do agón modo los difios y 
poijuioios ó&.i: y ya so vó quj si la moral públi. 
oa aoonsojo ol oés.» do loe onrrid is, adoptnso ol 
medio do abonáronlos motálio<imtínto las ooátns 
y gastos quo lian invortido olí ol Ciroo, ú sóliai. 
tud dol Gobierno,

Conoluiremos pues, oon rooomondar á la H.1 S. 
do RR., so fijo, op la laminosas razanos quo 
ol Miiihtorio Fisotil ha omití lo d osto rospooto, y 
las quo posloriorm Mito han emitido • los Empro- 
series d su soborm.t sanción, para quo dibte 
una provi I uoi i favorablo d los Asontistas, co
mo lo rochuna 11 equidad y la justicia—-quo os 
deoir—ó la continuación do las corridas do To
ros por un termino, ó los 15,000 posos deque so 
hallan descubiertos.

Unos amigos de lo justo.

ASTADO de la Tesorería de la 

Comisi tn Directiva del cmpréslilo al 
Gobierno de ciento veinte mil pesos desdé 
el publicado én 1 ° de febrero de éste 
año.

CARGO.
Quedó sobrante en Tesorería según ) 

d.ciio Estado. -------) 
Recibido dé la Terereiía Gouural de la 

República como mitad del 1-og de 
averia en los meses de Enero á Mnyo 
inclusivos, - - r - - • -

Id. id. id. por el derecho adicio
nal c.i los mismos meses- - - - -

PESOS.

o35 79

7134

43279’ 507

. DESCARGO.
Pagado á «los accionistas por sus réditos 

de 2 y medio por ciento mensual se
gún ley, devengados en Febrero á 
Mayo inclusives ------- 

II, á varios de los mismos por loa 
sorteos verificados en 20 dé Febrero, 
14 de Maizo, 1 ° y 30 de Abril y 1 ° 
del corriente, --------- 
' Id. por gastos 1008 mensuales én 
los citados cuatro'meses, - :-j 

Sobrante en Tesorería,

50492 2 73

Igual al cargo, - Pesos 50492 2 73

Se debían segun ? , «z» •,el.niSmoE^<lo j 176 su ,,nPOTto-
Se fian, amortizado 36 3/4 id........ .

Se deben...........8J 1/-2.........id.

PESOS.

..93125
.43375

.44750

Jfonteüideo, 8 de Junio de 1835. 1
Alexa¡>dro Alvarez.

DESPACHADO EN LA ADUANA;

Día 9.
7)n Juan Gt>wland.

1 fardo lanilLs para’ capotea
5 cajones sarazas dé colcha •
3 fardos paños de estrella
2 cajones medias.de color
1 dicho sombreros

i Dn Pablo Duplesis
2 cajones creas
1 dicho de botas
2 de zapatos
1 de peinetas de-carey para ru

los,
1 de. sables '
2 de sombreros
1 de papeLpara escribir ‘ ’

í)n Juan Psrnin f
1 tajón estampas '
1 defrasquitbs de tinta
1 de zapatos de niños

iS5. Yrassar,
5 baúles calzado
2 de achas -
3 de badanas y gamuzas
1 cajón herrandéntas de zapate*  

ro»
1 de<scpi!lns
1 de hormas

. SS. Scurr Mughues
4 fardos paños — -----
1 cajón medias-de patente
3 cajones pañuelos
3 fardos prunelas
3 cajones pañuelos de casimir
3 fardos bayetas
1 de lanillas

5S> Anderson y Macfarlane,
2 enjonos zuputos
1 de pañuelos do rebozo
1 |;njon cotinos ulgodon
8 de su razas
1 do cotillos
2 fardos bramantes
1 cajón cocos
2 de pañuelos

MARITIMA.

TIAN ABIERTO REGISTRO. 
Junio 9.

Bergantín Sueco “Swan/1 capitán 
Godbersen, ñ la carga para la llava' 
na, por los SS. Zinicr nnnn F. y Cu.

Balandra nacional “Manúela Ven*  
pntftin Juan (le la Q'ruz, para 

la Colonia y Vacas por su patrón.

HAN CERRADO REGISTRO.—Día 9
Polacra sjyrdn; “Graciosa Fany/*  

capitán Lii:/ Inscnriiia, p¡jra el Ri<» 
Ja iciro, por los' SS. Chpurro' y’Cas. 
tro, conr—

3500 astas, y varios efectos de 
retorno; ‘

Bergantín francés “Clara,“ para 
Bs. Ays. con parte del -cargamento 
que introdujo en este puerto,

AVISOS NUEVOS.

TEATRO.
3 d FUNCION dé la 1 ” TEMPORADA. 

Para el Juevep 11 del corriente.
Habiendo visto los - empresarios la general acep-, 

'taclon qué lia merecido la ópera exhibida en Ja JL ** • 
fu.icioü d^ temporada*  lían destinado la iúisma—•>

Ó EL

TRIVNÉO DEL AMOR.

En la cúhí él Sr. Rossi dosémpeñará la parte 
■Celso. :j (Alés‘7.) >

O*  ¿os librito8 de la ópera se venden en la 
boletería del Teatro.

AVISO Al. P1JMIACO 
^TfijODOS los capitanes, dueños o consignatarios 
¿JL de los buques que hayan pagado practicage; 

ala Sociedad dé Lemanes y pe consideren cuñ 
derecho a su reembolso por. comprenderles el de
creto del Superior Gobierno’' de 11' de Octubre 
pasadb, que estuvo vigente hasta él117 de Febrero 
del presente año, oCtirriraü aí Sr. D. José- María 
Platero, para-ser satisfechps.' Capitanía del Pucr. 
to, Montqvideo, Junio 9 de 1835.

San 'Vicente.

AVISO.
ÁV LOS Sres. a quienes por Olvido' no .se les 

haya pasado esquela para asistir á las 
exequias del finado D Gerónimo P. Bianqui, se les 
supl.cá se sirvan concurrir, en los dias 10, 11 y 12 
á las 10 de la, mañana en la Iglesia Matriz.

avvso
(^E ha, qncontrado un negro bozal de 14 a 15 

¡apué, de cara iarga, con calzcucillos .y chiripa 
■de algudopy chaqueta de lanilla azul; el que. sé 
considere dueño de dicho negro, puede ocurrir a la 
casa del Sr. Montcroenja Aldea, donde existe.

POR LUIS BAENA

En la casRííel Sr. D. Andrés Ca*  
vaillon calle de S. Francisco No. 66 

'Hoy Miércoles 10 del corriente se 

lia dé vender procisamonte h la rne’ 
jor postura el cargamento del Ber*  
guntin frmiccs ‘“Faetón,“ cuyo por 
menor es el siguiente

Pércalos y cocos do colon zopntos 
do señora y de niños cío iliversas cla
ses, sombreros y gorras de Sil. de pelo 
«illas de montar para señora, estrive- 
ras bordadas y estrivos de varias pli
ses, espuelas cíe cadena y do campo, 
inedias do quinqués y mariposas, sa
liveras y braseritos de cobre, carió
nos, canutos para estriveras y meche
ras, barujas finas, candoleros, palma
torias y aceiteras, tinteros y despa
biladeras de platina, espejos de mar
co dorado, lavatorios dé platina, pa
raguas de seda y abanicos de inuclaio 
gusto, mango», corees, látigos largos, 
plumeros, tiradores de seda y do go
ma, perfumería», gorras de cuero y 
ules para sombreros, crémor de per- 
sia, pastilla y agua de colonia, tinte
ros, javoneru.s y cepilleras de porce
lana zuecos de señora y de niños, pei*  
nos, escarménadores, broches» cucha
ras, cinteria, sintiironcs, capas de p*<r  
ño ricas, para hombre,, frezadas de 
lana, y cubei’tótés de rnuletoh, pa
ñuelos de seda de manos, trensas de 
seda püia chaciuetas, muletillas, boto
nes, corbatines de Seda y terciopelo, 
pañuelos dé tisú, cuellos de camisas, 
dichos de razo, dichos brillantina, 
id. de.gusilla, »d. de volivianos de,6 
cuartas, véíps y pañuelos de punto 
negros, capas de merino bordadas 
para Sa. mantillas de punto .negras 
con velo para id, camisas de brutaña, 
de listado y de madras, cajitas de 

< pintura', cuadernos en blanco,' papel 
rayado y de cartas superior, fosto- 

>fo0, libros en blanco superiores,*papel  
desdibujo, carteras,’ carpetas,.gros de 
napies, merinos, flóreñcias, géneros 
de chaleco^, collares, carabarías, pul- 
ceras, y sarazas francesas, delantares 
de seda bordado», bestido's de meri
no bordados, pañuelos de id. id. muy 

jicos y de nuevo gusto, seductoras y 
esclavinas de punto, pañuelos de 
cambray bordados y estampados, 
terciopelos éñ piezas y ules, medias 
dp algodón de color,- felpas de lana, 
'guantes de seda>y de algodón, abani. 
eos con las armas del estado-, bretañas 
dé francia anchas, 'botas, y 'otra nu« 
imerosa, variedad de artículos que se 
mífnifestaran en el’ momento del re
mate que empezará á las 10 en punto 
y sin falta alguna, y continua»A alas 
3 de la tarde.

POR R. CARRERAS Y Hmsi

En la casa, de Dn. Luis 1 Casa)l&r 

calle de Sn. Felipe N. ° 9, .

El Jueves 11 del corriente,, se 
han dé reihntar á la m^jor postura 
todas las existencias del ctkfé y villar 
de,.dichavc:isa consistiendü.principal- 
mente, en—Mesas de.varjas piases y 
calidailes, sillas de id. Jd¿ y dd. un 
ínostra^or y. Qrmazon con vidrieras, 
dos espejos de ; cristal, una hermosa 
mesa de villar, un surtido de bolas y 
tacos para id. perchas, taqueras bair 
-eos, quinqués, catres, de loba’, col
chones de lana, estantes, armarios, 
plateras, cafeteras de cobre, chocóla, 
terás de id. embudos de latón y de 
cobre, uña bomba id., tachos grandes 
y pequeños de cobre, un alambique> 
completo, up deposito de^ café, cande*  
loros, bandejas, tazi’St y. platos, ^cc. 
azúcar,anisen pipas, lom, ginebra, 
barriles de agrio, vinagre, botellas 
de licores, barajas, ’ torcidos -para 
quinqués &c.

(Empezará á las ti én ‘pUnto).

medias.de


DE

r

■Se;'

AVISO Ate teUlttelCO
veridef .una negra en estado de un mes "de 

crianza y útil para todo servicio de casa, ade
mas sabe lavar y planchar: quien se interese en ella 
ucurra á la-calle-d«MS. GábrierN 43. j.6—3p

í|

"SE. tfSJTDS.
negra-que^sabe lavar, cocinar, planchar 

y coser, en. la cantidad ’de 300 pesos; él que 
se interese ocurra'' á4a -calle de ‘San’-Vicente ’N. ° 
II al llegar al Baño de los Padres. -m.-19

ABE vende una criada.TÚven planchadora^ lavan* 
dera, apta pa»-a toda servicio : quien-sc inte

rese en su-" compra ocúrra'á los Sitos del almacén 
del Sr.-de-Oastro, en la plaza principa], qué hallará 
con quien tratar. .-«mayo 22-^2p

AVISO.
vende encasa del Relatador deVÁlúmbrado, 
aceite superior recien llegado para quinqués 

a veinte reales awobu: Calle de de S. Diego No 37.

«te VteAUte
TE^OR juntó una partida de* 16 carradas de carbón 
4» do tala veniao de las Vacas. El que quiera 
comprarla véase con él dueño D. Pedro Surruota, 
en el iyo.31-caUe del Porton. junio 9

zj^jOBIPRAR una casa que sea de poca oomodi- 
SMrdad, la persona que tenga y quiera venderla 
ocurra á tratar al almacén de. D. Manuel Ocampo 
en la plaza mayor. ■ j» 5—3p.

EL AJENTE
5 negocios de Camp'aña,—vende hasta 1700 
wgy cabezas de ganado de cria; so lo encontrará 
para tratar en su oficina sita ca el Porton Viejo.

ffibE vende en la cálle de san Sebaslinn fronte a ln 
^barraca del Sr. D Manuel Luna a la inedia cua
dro en la casa quo*  tiene farol se vendo un buon es
clavo de. edad de 18 años muy, servicial y np, tiene; 

' vicios goza de salud, tambii-n una grande cama de 
jacarando hecha en el Brasil, un grande tacho de 
cobro pezando 20 liba, y yin gran mortero: desde, 
las cuatro de la thfdo cn adelanté podran buscar 
dicha ensaque hallaran con» quien tratar. 4

VOKftll SAOIIADA.
A [Secuencia “Dies iré, dies illa” y el hirn- 

no’ “Sncriá Solemnii’s,” puestos- en veteo 
■ castellano en-esta ciudad por’D. F. A . dr F. en-ún 
, cuáderttito eh 8. °'de 32 paginas.—El' Illmo. Sr. 

Obispo ele .Buenqs Ayrcs ha concedido 40 días de.
* indulgencias por la lectura de cada una de sus 
. decimps. zSevepde en la 'librería ,de”D. Jayme

Hernández calle de San Gabriel, y en el almacén
* de T>. Mateo' Várela en la plaza mayor,. a .12 viten-
1 nos. -j- 2 . .

íiofesor dé la facultad dentista, apro
bado por loé Prótomedicátós de 

" Madrid, Cóhnbra, y París, y Últimamente 
por el Tribunal de medicina dé la ciudad 
de Bu nos Byres: ófrecd al Público ser-- 
virio con todo esmero y delicadeza,? en 
quitar dientes, muéhs, y raigones por. 
difíciles qué sean sus extracciones, y con 
poca incomodidad del paciente.

Limpia las dentaduras, por ma&ncgras 
que ésten,. del .sarro,'ó tártaro que se 

' forma en ellas, por el poco cuidado que- 
generalmente se tiene con -una parte, 
tan apreciable, y necesaria vn la ’socie-- 
dad, volviéndoles su natural esmalto, en 
cuyo estado se conservarán, á cos’a de' 
muy poco trabajo, usando al efecto dé 
un especificó, que él profesor dará, téí 
impondrá del modo y forma qué se debe 
practicar, luego quesee haya hecho la. 
primera operación.

Arregla las dentaduras'desiguales por 
naturaleza, poniéndolas en él mejor es- , 
lado. Emploma, y corrige toda carie en 
las muelas y dientes, por inútiles que sé 
hallen. Pone dientes artificiales, Tam
bién tiene varios específicos para corre*  
pry enmeniar el mal olor que resulte 
de la boca," preservando de toda a’(era*  

' cíon á las enciás, y del principio escor
bútico. ' > ’' - 1 *i  ‘” ' ; |

La persona qué- quisiere usar de lo 
1 expuesto bailará al Profesor en la calle 
( de San Pedro Ó del Portón No» 89, casa 
i del Sr Ellaürij.en- el segundo patio. ■ > ¡

También tiene la satisfacción do pre- 
Bantar al público un específico él mas 
auguro, y eficaz para curar ciia'quier en. 
fermedad de los dientes y encías: asegu*  
rando del modo más .solemne, 'que teo?; 
habrá ipdividuo plgqno que-se arrepiep-, 
ta de su credulidad, y á quien el-usa del- 
elixir insinuado no sea de una ventaja* t 
incontrastable para las • enfermedades 
quevá.á proponer, usándo'ó dól ¡modo*  
que á continuación dirá.

VIRTUDES Y MODO. DR -USA1UMK h 
Éste elixir conserva sané-y -buena la, < 

dentadura al qne la tenga, lavándose*  
diariamente del modo siguiente' “ 
tomarán'dos cucharadas de agua pura,'¡ 
con la que se mozclarán tres gotas -‘déí * 
elixir, hastá seis si ‘hubiere' «lemnsiada 
alteración 6 malicia en las encías, .cuya-■ 
preparación sé mantendrá por largo tieni' 
po en la boca, teniendo la precaución^ 
de lavársela antes con agua sola sibubie*  
sé carié, y por éste motivo se pddeoiesen 
fuertes dolores de muela, 6 diente; 'dés j 
pues de haber -hecho lo que queda arriba 
dicho, se mojará en él élixfr taro un 

-, rgodon proporcionado al conducto que 
tuviese la muela Ó diente, sé introducirá' 
en ¿I, y en elTmomentú mismo 'desapare 
cerá; el dolor; '

. Fortifica las encías.*  curándolas de to*-  
da debilidad y alteración: destruye la. 
esponjosidad, y demasiada molicie,'qué 
sé observó generalmente en ellas pro*  
porciónándoíés la firmeza' y solidez no*  
cesariá! quité él mal olor, que pjoduce 
Ja carien hace que ésta con la continua*̂  

■ cion sé 'vuélva séca, é i loqlénte; ¿y cu*  
ra en una palabra * (oía afección '-que1 

■ proceda de un Vicio de los dientes, 6 
encías.

■ JVO7M—Lor fraequitoe te venden eií la cata 
i, :/.del Dentieta.

k

.áZWOKMSS CON *E8CR1TG-  
■RIO.

C*E  alquilan a dea- cuadras 'del"Muelle. Ocúrrase 
a k cabe de Miguel ty 25. j.3

AVISO
I'N'Vte’Rte® A1STE

venden en la calle de Moldonado en el Cor 
R® don,- carpintería de*  D. Luciano Gracia:—- | 
carretas de campo superiores, siendo las mazas y 
rayos de- lapacho de Portó*Alegre,  al precio de 
ciento diez patacones una. junio 5

ARBOIiES®’RUTELES
Y DE

L
A*  estaeion het Pegado para trasplan, 

•dar árboles fruíalos, ; Desde el dia 
15 de abril puede empezar esta obra tan 
úlK como'agradable.

En la quinta de ^aiílimafatíon de Don 
ANDRÉS 'THORNDIKE, á espaldas: 
4o la Recoleta >.en Buenos Ayres, hay 
para vender toda * especie dé plantas, 
especialmente de las clase frutaba, como; 
de adorno y utilidad,

■A su estensa colección anterior, obrar 
de siete años de trabajo con gastos enor
mes, se encuentran recientemente intro
ducidas dol estrangero y enteramente 
nuevas»' en este país muchísimas calida», 
des no menos esquisitas que raras en esta*  
provincia—Entre ellas se citan las sigui-t. 
entes:

■.Ciruelas introducidas de los Estados Unidss 
do ta América del Norte.

N.° 1. Smith’s Orleana,—2. ® Coe’g Goleen'
3. ° Bobuer’s Washington,—Prince’s Ilhp^fial. 
Gage.

Jdem de Francia.
5. ° La Reine Claudq,—^6. ° Le petit Mirábelle,- 

7.° L^Jauné Hqt;^—-0. ° Le giros Pérurigron, - 
Cerosas de los Estados Unidos de América..
N. ° 1. Early Richmond,-r-2.3 May Duke, 

3. ° Elk-horn, or Black Oxheart,—4. La precoce.
'De Francia. •

22. Le garos Eigareauj—24. Le.Gltorierr:-26í La 
Montmoreney,—27."La precoce..

'Damascos^
N. ° * 1." á 26: veinte y- seis, calidades diferentes 

(según lista)-ÚKinaamente introducido^ de América 
y Francia. ,

> Duraznos priscos y pelones. 
N. ° L.&12 doce calidades nuevas.

'Manzanas.
•N. ® ¡ & 1'6: diez y seis ídem.

^Ferales.
N. ® 1/ É 47:*  cuarenta y siete-calidades (seguir' 

lista) nuevamente introducidas de,.América, y 
Francia.
Nogales, Nespcros, - Moras, Higos, Coslanci^ 

Sepas y Parras.
De estos dos últimos hay desdé uno hasta ocho 

añds, incluyendo veinte-¿otases diferentes de uv-^ 
entre éllas una- colección diversa de Chas setas, ra>*  
putada por la mejor uva de Europa.

'Naraiyds.
De unó*hasta  cinco años procedentes ‘de semi

lla y plantas deF ’Rio- JaneirojThay también injer
tados.

'Almendros, Olivos, ¡Ríáss, Uva-crispa. 
Vulgarmente llamada Uva inglesa; Limones, 

Granados, &c. ;
En fin, un surtido general de frutdeé, peculiar*  

mente adoptadosy ya aclimatados en este país.
Hay también Paraísos, A cacias <ia.
Una coleccion-considerable de Roaalcé, y otros 

arbustos y plantas do flores y de ufiortio.
' Se encuentran-unas pocas colecciones de Dáfalias. 
y algunos cebollas de oirás florea.

Por los precios y demás pormenores bdulrase 
a dicha quinta^ 6 en esta en la calle de San Miguel 
en.ereacritorio do D. José María Estevee, j

INTERESATE. ~
'3*  A noche dél 2 del corriente se huyeron cinco 
rl rl negros bozales de la panadería dél Oficial 

Real. Son todos ellos dé estatura mas que mediana 
v bastante fornidos, su edad desde 16 a 24 *ojioa.  
Llevaircamisetas de bayeta azul, camisa y cáízbn¿ 
cilios de algodón asargado, con -chiripá de bolsa 8 
jerga pampa. El que los hallase y entregare su 
dueño en dicho es tablecimlento, éefá T»iep grctifU 
cade, jun^. 3p

AVISO
de^an Felipe, almacén No. 83, frente 

wv alas casas de D. Marcos Perez, se venden 
billetes de la Lotería del Rio Janeiro, cuyo plano es 
el siguiente--------

g*a4i*si(!>
DA* LOTERIA CONCEDIDA POR DECRETO DE 26 

JUNHO DE 1826, A BENEFICIO DAS FABRICAS

DE ESTAMPARIA E PAPEL EM AnDARAHY,

8008000
8008000

í Premio de - - ------ '20:' Ó0S000
......................- 10:00080001 Dito de - -

1 Dito de - - - 6:0008000
1 Dito de - - - 4:0008000

- 2 Ditos de - - 2:0008000 - 4:0008000
.'4, Ditos de - - 1:0008000 , 4:0008000
6 Ditos do - - 4008000 - 2:4008000

12 Ditos de - - 2008000 - 2:4008000
20 Ditos dé - - 1008000 - 2:0008000

•150 Ditos dé - - 408000 - 6:0008000
1800 Ditos de - - 248000 - 43:0008000

1 Primeira branca
1 Ultima dita- -

Total........................  105:6008000
/Premio de 12 por 100 sobre 120 cont.. 14:4008000 
^00 ’BÍ^^| 6’0Q0 biH?eteea-2^000- |20:000?000>

*0s'bilhetes desta Lotería sao de vinte mil reís 
cada hum, porem tambem ha meios bilhetes dedez 
mil reis; com os de víate mil reís se cobra o pre
mio por inteiro, e>cbm os dedez mil reis a rnctade 
do premio • que sahir ao numero que ellos indica
ron, pagándo-se os-ditos premies sem descontó 
algum, por ja hir diminuido no tota] os doze por 

acento a beneficio das mesmas fábricas. - -m 30

.aviso. •
WL que -quiera comprar unas piedras labradas, 

como para vereda,- a un precio muy acomoda
do, ocurra a la panadería de Varela, casa conocida*  
por el Hospital del Rey, donde hallara -con quien 
tratar. _ m. 12

■ í-SE AKBIB1TDA.

WN terreno de 50 varas de fretee -y ilo mismo 
de fóüdo,- con una población 'de- cuatro - ran

chos y cerco de baréjones, á las-cuatro cuadras "de 
la salida*del  porton de Mancebo: el qúe.lo necesite 
Ocurra á la callé'de san Pedro número*  75 que' ‘ha
llará con quien tratar. m. 19

AVISO.
(QE desea enagenar la áccioh a nrrcñlono por lo 
re? misnw que costó que fueron 240 patacones, 
sera como de 7 a 8 áiíds'ae edad, y promete"buenas 
esperanzas: la persona que se interése oeuTra a la 
casa esquina de D. Francisco Gutiérrez, que ha
llara con quien -tratar. 'ab'27 t&

SE GOMPftA.

WN A casa siempre que Tsa'taaacion sea de 
1,4004.1500 pesos. ’La persona,que se in
terese, ocurra á esta imprenti, ó á la calle de S, 

Gabriel núm?Í17 qüe'hallará cotí quién tratar.

AVISO.
desea acomodar un joven, en. algún cscrito- 

'^?rio, tienda ú*  almacén; 6 algún negocio de la 
campaña garantizando su conducta: La persona 
que se interese puede ocurrir a la Calle de’. Sn. Fe- 

;HpcNo. áf.. . . ^25.

AVISO Ate teUtetelCO 
TP ockhart y CreidaTlie fabrieauta» de muebles, 
'•“agradecióos á la protección qúé= batí recibidodn 
•sus amigos y del publícixen general, - a'3son que 
vana mudar su establecimiento'frenie á. loa alma*  
cénes ete los Sre». Dutton, de Yocmr Vpá.» doúd® 
espenrtsmcrecerla^tontifluaefon dé Ioetevuroecpie 
hasta ahora se les ha dispensado, y LCSP®ran¡ 
fsmhfrm órdenes para, ta -cjecticKni- de tods claóe| 
dé obras Mancas 6 de muebles. A ¿obsecuencia 
dé la mudanza se ofrecen á remate pór lós Sres4 
-León I. Elhmri y Cá en la carpintería conocida 
pot haapilfl d^^y, el Marte*  prókúhó fes obra*  

I siguientes; puertas y vemanas decedro y venutira 
de varias dimensiones con postigos y marcos, mesas 

| de«rflmo, mesas de adornó y tocadores, cujas yf 
marquesas con sus colchones, cqs.tiureroBjí necesa
rios, cómodas de varios tamafios,. masas de sofá, 
guarda ropa do pino y mesas redondas. j. 4

—— —> I ■— J 1 >J ■ ' ~

fea V3WD31T.; ‘ ¿
A casa conocida por la Atiwana Vieja con fren. 

¡Jiát-tes alas calles de S; Miguy’-l'V' y púsi
lÍQvah»(o con frentes a Vurile.S. Pc'lro y S. V ccn- 
tc,■pertenecientes a las Tes lamen véras de, Jos fina-( 
dos D. Melchor de .Viantí, y D^- Mhrfrr Antonia 
Aohucarro; el que so interesé en bú <*-<  >mprn puede- 
zersccop D. Xavier García (Jé Zúnigá y D. Joa
quín Sostoa encargados para su venta.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Mayo 5 de 1835.

Deseando el Gobierno poner término á los 
diferentes ¡abusos que privan al Estado de los 
productos quo le ofrece su riqueza territorial; 
y observando que varios poseedores de campos 
de pastoreo han solicitado la propiedad de ellos á 
moderada composición sin continuar los tramites 
necesarios para obtener los correspondientes títu
los, ha acordado y decreta.

Art. 1- ° Todo poseedor de campos do Pasto, 
reo que los hubiese denunciado para comprarlos 
á moderada composición, y no practicase las dili
gencias prevenidas por la ley, dentro dol termino 
de 90 dios, estará al avaluó que se hiciese de 
ellos sobre el minimurn'de 1,500 pesos por legua 
cuadrada.

. 2. Los mismos denunciantes quedan obliga, 
dos á acreditar la causa de la demora que se 
nota en los expedientes do sus respectivas denun
cias, con un certificado de Juez competente; y 
el que no la justificare por medio do este requi
sito, pagará sobre el valor de la tasación de los 
campos de propiedad pública que posee, el ínte
res mismo qué el Gobierno paga á los acreedores 
del Erario.

3. Los que pasado el término que se prefija 
en él artículo 1. ° no hubiesen dado cumplimien
to á las disposiciones de este decreto, se les car
gará el mismo Ínteres, desde el día en que les 
hubiese sido admitida la denuncia.

4. Comuniqúese á quienes corresponda, pu- 
■bliquese en el Universal por 90 dias consecuti
vos, y dese al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.

AVISO.
N la*  Comisaria General de Guerra y en la

B Habilitaeion General, se venden, por do
cumentos de la deuda flotante, y de sueldos atrar 

.-eados, billetes dé la Rifa de los Solares de la 
"Plazoleta de la Cindadela 11 cual tiene diez y 
seis premios por halársele aumentado uno, que lo 
compone un Solar frente al S. con trecientas 
quince yaris cuadradas.

Se desea alquilar,
1 ^os cuartos decentes para un hómbré
la J solo amueblados : la persona que los tenga, 

y quiera alquilarlos puede ocurrir a lá 
-cállede San Pedro, ¿n la tienda del Sr.-Correa, que 
hallara con quien tratar. mayo 22—3p

Aviso.
huido un niño dé 11 años, sin sombrero 

1^1 ni gorra, chaqueta azul, y calzón blanco, y 
descalzo, su nombre JOSÉ. El que lo entregare 
en. la calle de San’ Benito No. 47, sera graíificado :. 
parece ehíno*  o m tila tillo en lo moreno. m 22

Aviso,

^^E vende un óriado propio para trabajo, en Iá 
w*  cantidad de 275$: quien se interese en su. 
compra ocurrirá al almacén de D. Agustín de Cas
tro, en la plaza principal, que hallara con quien 
tratar. mayo 22—3p

038 ® • ; -
AOS SENHORES COMMERCIANTES DÉ

ERVAS MATES,
ZJesta preoízicm, de Monte-video, Buenos 

Ayrés é Valparaíso.
uso de beneficiar as Ervas Mates tem-sido j«L 

vgF sanccionado por una larga experiencia, e n ao'T 
ha hoje quem duvide das- vantagens,- que delle re-- ■ 
sultao, atteiidendó ao*  melhor aroma, que desen-

. volveni, depois-ido, beneficio,’ á ’suavidade do seu 
¡ paladar, e resistencia as reiteradas infúsoes; requi- 
l sitos estes, hue raras vosee se achao- juntos ñas 
I Ervas brutas,. e que sao ávidamente requeridos 

pelos i inmensos consumidores desté chá, Americano.' 
i Intimamente convencido o abaixo assignado da 

superior quálidade das Ervas da Provincia do Rio 
Grande dé S. Pedro do Súl, que por um ádeqúadó 
beneficio podem rivalizar em breve tempo com as 
famosas do Paraguay, acaba de estoblaccr urna 
Fábrica para ó beneficio das ditas Ervas Mates; 
eonflado na multa pratica, que deltas popsue, e na 
óomma de connecimentos adquiridos por um com- 
mercio pao ihter rompido, que desde mui tos annos 
esta exercprxdp nesteimportante ramo. Nao imitara 
ó cxemplo da inaior harte dos Fabricantes, tecén- 
do elogios, .muitas vesos nao mereoidos, aos pro^ 
duelos de suas manufacturas: elle appclla para a 
experiencia das mesmas Ervas; e • ellas pro va rao, ' 
se tqclcé os seus djsvélos, sao, ou nap.dirigidos a

■ proporcionar aos Cananero ¡antes e consiunidores, 5 
quer sejao Nacionacs, iqueí Esttongoiros, urnas t| 
Ervas, que por ééu aroma, paladar suave, e resis
tencia nadá tccaqucj invejar as mais acreditadas do 
Paraguay. As Ervas, que sahierem da Fabrica, 
serao divididas cm primeira e segunda clasge; o 
sommente’ á diffefenga do prego fina conliecera 
pequeña d>^érensá>,d® suas qualidades. Todos oa 
Tergoa. íeváraó dua» marcas de fogo; urna indi*  
cando a classe, e a outra o norme da Fabr;ca—MÓ-» 
DF.STO.—-O nbai’xo assignado nao so' sé propoe a 
beneficiar Ervas por stio cimta, cómo tambem ofle- 
rece os servieos da sua Fabrica sóá Srs. exportado- 
res, *‘|up «lesejarem obteT maior vcniagem, beñefi-. 
ciando ac suas Ervas. As -Ervas, que forem bcnc- 

‘ficíádas por conta de putrem levaran a? marcas da 
Fábrica; e lato será urna rárantia da sua boa qua- 
lidade; exceptuando as Ervas Caimas, óu*  quuea*  
quer mi trae defeÍLuosaS) o fortes, os quaes eom‘o 
boieficip tienra melhorcé, tnas nao ttíraó a dita 
marca.. Ó abaixo assignado ga*qnt<!,  que as En aa 

"éeraó exactamente da ciarse, cuja marca levaQ; 
'mas está sua fqsp'ófiáabllidade itera so mantida 
-para cokri os primeiroá compradores nests Cidmte 
em os seusüArmasehs; em' ¡Montevideo nos do Sr. 
(DqpleéaM; .q em> Buenos Ayr< e nos do. Sr. Manopl 
Acoyeflo (Ranios; atienta a. faJsifiCTgno, ,a que qrdi*-  j 
náriárnénte cétaosujeitaá ásroesinas Ervas, quap^Q 
se achao com as marera acreditadla.

Alegre, 2 de Mato
Franciteo


